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La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las catorce horas con cuarenta y cinco 
minutos del día veinte de junio del año dos mil veintitrés. Visto el t rámite de Inscripción de pozo, 
promovido por la señora . eh representación 
de la CRIAVES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que ,p1,1édfi.rabrevfarse de 
CRIAVES, S.A. DE C.V., eón Número de Identificación tributarla • -· ··· •• , • • 

• •. que en sus antecedentes sollclta;ljiííspJUPCIÓN DE 
POÍO en un Inmueble ubicado en kilómetro 3.45 Carretera a Candelaria dela FrÓn tera, Cantón 
La Parada, Candelaria de la Frontera, Granja Aldea Bolaños; Y • • • • 

CON,SIDERAN DO: 

L 

n. 

111. 

Que en razón de haber presentado la señora 
, en representación de la CRIAVES, ¡$()CIEDAD ANONXMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse de CRIAVl:S, S.A. DE C.V., documentación con 
información relativa a un pozo ubicado en kllómetro 3.45 Carretera a Candelaria de la 
Frontera, Cantón La Parada, Candelaria· de la Frontera, Granja Aldea .. B9Í~ños; se 
procedió a ta tramitación •cíel formulario de solicitud de Inscripción de Po~Qf P~Q~(ados y 
Ar,t~sanales, , . .• - _ ),. ,,, /8? '(:Yf5>- . 
9u_e media~te re.solución d~ las ochoJ1.~f~if8P cua~enta y cinco mlpH~i~•-~el ijf~'.f.qrce·;Q!;; 
mayo del ano dos mi( veintitrés, el Reg_,~!,r.~.Rcir Nacional de Recursqf!j¡.~ncos:te9,'!1itió:.[f;i 
solicitud de inscrjp~!on de pozo de laJ§~>~I~dad CRIAVES, so~,~PAR-ftN9,~JMA pE 
CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse"'de CRIAVES, S.A~,.1?,.t:c,;y'.{di\J;-/,;f,',, ,Y 

• ~tt&:tl~~·t~\) ·~~:~:t::/ .~::?i ··~.~~/t.}?:.~,.:·:. 
Que habiendo realizado el anállsls técnico respecto de la solícit!,ic'I !y\c.ói\tandoj:ón Ja, 
documentación mínima necesaria presentada por la tltular, se :deterriífnó:C med'rante el 
Dictamen Técnico de fecha veintiséis de mayo del dos mil veint~r:t~A~l'feúal' fué6~cfbtdo 
en el Registro Nacional de los Recursos Hídrlcos en fecha ;¡¿~~\}:i~'::¡Jú'bici':ci~\Hos mil 
veintitrés, la viabilidad de inscribir el pozo sollcltado, ' "'fJ:?{\/{i;; ;_f '\,,, ••• ," 

~\'t~I~s ~: ~~:o;~~~:,:i ~": ~~~)~~~·~;t,ir:t:e~i:L~~~lspu•t': %!1~·~~¡~.~I~f {~:,·· •¡¡\i)F ,r;::;; 
,. •.~• .•• : :f •. ::>)'<:\ ,,:.;:.~.::i., ;:· .. 

1. OTORGAR LA INSCRIPCION DEL POZO, a la Sociedad CRIAVJ:S.1:::;so,~IEDAD ·. -- ''ri:, • . 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse de CRIAVES/~;A/J;:>,~, c;f,<.:,), ·,; :_; '.; • .• 
en un Inmueble ubicado en kilómetro 3.45 Carretera a Candelaria de la'-Fr'c5n(er~/C.aijl6fr :: . . 
La Parada, Candelaria _de la Frontera, Granja Aldea Bolaños. • , •• ,, •• ' •,; ,._,,, :\)},; •• ., · 

2. Forma parte integrante de la presente Resolucl6r/}y por consiguiente de ob;;JJf¡,}\}" 
cumplimiento para la titular del proyecto, el coh];~nJ.d9)del Dictamen Técnico de fecha'·' 
veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, que lnci4ytJ/4s recomendaciones consistentes 
en: 1) Realizar la inscripción de los pozos soliciliiélós) en el Registro Nacional de los 
Recursos Hídrícos, en las coordenadas geográficas en formato grado decimal: latitud 
Norte 14. 076444 y Longitud Oeste -89. 608543. Al titular del pozo: 1) Mantener medidas 
sanitarias para evitar la contaminadón del acuífero por entrada de cuafquier material al 
pozo. 2) Para poder continuar la explotadón del pozo, el tltular. .. ctepe,,'4,presentar la 
solicitud de uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrfco y obtener uniif~s.ó,li:jctón favorable 
otorgada por la Autoridacl Salvadoreña del Agua. 3}Presentar al momehfo de la solicitud 
de Autorización de uso y aprovechamiento del recurso hídrico, el informé de calidad de 
agua realizado por un Jaborato1io acrt?ditado. Deberán analizarse los parámetros 
completos . de calidad establecidos en el Re9IE,mento Técnico Salvadoreño RTS 
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13.02.01:14 Agua, Agua de consumo humano. Requisitos de Calidad e Inocuidad. 
El incump/Jmiento de cualquiera de las recomendaciones contenidas en esta solicitud de 
inscripción anteriormente citados, podrían suponer el cometimiento de uno o varias 
infracciones de las constituidas en la Lev General de Recursos Hídricos, quedando 
facultada esta Institución, para promover los procedimientos administrativos 
correspondientes. 

. . . 
3. Hacerle saber a la tltular que de conformidad al artículo 81 de la Ley General de Recursos 

Hídricos, podrá recurrir de. la presente resolución, Interponiendo recurso de 
reconsideración, dentro del plazo de diez días háblles contados a partir del día sigüler:1te 
alde la notificación. • • • • • 

4. Inscríbase en el Registro Nacional de los Recursos Hídricos, el pozo a favor de la sociéd.a'~ 
solicitante. . <>; 

COMUNÍQUESE. 

Registrado o 
Aut 

1 s"R.ecursos Hídricos 
reña del Agu~ •· •• 
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REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las nueve horas con cuarenta y 
cinco minutos del veintiuno de junio de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional de 
los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO ubicado en 
kilómetro 3.45 Carretera a Candelaria de la Frontera, Cantón La Parada, 
Candelaria de la Frontera, Granja Aldea Bolaños, el cual es de las 
características siguientes: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nlvel Coordenadas geográficas 
Perforación revestimiento Total estático (grados) 

(metros) (metros) (metros) (metros) Latitud l . Longitud 

1 0.03175 1.20 18.5 15.25 14.076444° 1 -89,608543º 

Emítase asiento de inscripción a nombre de CRIAVES, SOCIEDAD.ANONIIVIA 
DE CA~_ITAL VARIABLE, que puede abreviarse de CRIAVES, S.A. D.E C.V., 
GRANJA ALDEA BOLAÑOS, y extiéndase constancia del asiento de'_inscripción._ 

... , . 
Emítase el asiento de inscripción 00247 a nombre de CRIAVES, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse de CRIAVES, S.A. 
DE C.V., GRANJA ALDEA BOLAÑOS, extiéndase constancia del ásientÓ.de 
inscripción. 

\ 
Lic. MIGUEL .,... ..... ~.AN~ER R . O GUTIERREZ 

Registrador N cional de Recursos Hídricos 
Autori ad Salv orefia del Agua 

Calle La Refo a #219 Colonia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
Teléfono; (503) 2521-9800, Fax {503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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